
 

 12

Ayuntamiento de Torrelaguna 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Plaza Mayor 1, 28180 TORRELAGUNA (MADRID) 
Tfno. :  91 843 00 10  
Fax:  91 843 00 77 
E-mail:  info@torrelaguna.es 
Web: www.torrelaguna.es 
NIF:  P-02815100-I 

 
REGLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES 

 
El Ayuntamiento de Torrelaguna, consciente de que el sector asociativo es un 
elemento esencial en la organización del municipio y de que su trabajo 
contribuye a mejorar la calidad de vida y la cohesión social de los ciudadanos 
y ciudadanas, busca con la creación de este Registro Municipal de 
Asociaciones, impulsar un instrumento que permita potenciar las relaciones 
entre el tejido asociativo y la administración municipal, y promover así, la 
participación de la ciudadanía en el gobierno local. 
 
Con tal fin se facilitará y apoyará la labor de las asociaciones en la realización 
de aquellas actividades que redunden en beneficio del interés general o del 
interés de determinados sectores de la población. 
 
 
Artículo lº.- Finalidad del Registro de Asociaciones.  
1.1.- El Registro Municipal de Asociaciones tiene por objeto permitir al 
Ayuntamiento conocer las entidades existentes en el municipio, sus fines y 
representatividad, incidencia, necesidades, etc. a los efectos de posibilitar una 
correcta política municipal de fomento del asociacionismo y de la 
participación en los asuntos municipales.  
 
1.2.- La inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones se realizará sin 
perjuicio de la que obligatoriamente corresponda efectuar, en los términos 
previstos en la vigente Ley de Asociaciones, en el Registro General de 
Asociaciones dependiente de los órganos autonómicos o estatales 
competentes.  
 
1.3.- Podrán solicitar y obtener las inscripciones en el Registro Municipal de 
Asociaciones todas aquellas Asociaciones o agrupaciones estables, que 
tengan domicilio social o delegación, en el término municipal de Torrelaguna. 
Se entenderá por grupo estable la agrupación de más de tres personas que se 
comprometen a poner en común recursos económicos y/o personales, sin 
ánimo de lucro, con el objetivo de lograr determinada finalidad de interés 
general, sin estar inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio del 
Interior o cualquier otro de funciones similares. 
 
Articulo 2º.- Solicitud de inscripción en el Registro.  
2.1.- La solicitud de inscripción se presentará en el registro general del 
Ayuntamiento.  
 
2.2.-El Registro Municipal de Asociaciones se llevará en la Secretaria General 
del Ayuntamiento y sus datos serán públicos. Las inscripciones se realizarán a 
solicitud de las asociaciones interesadas, que habrán de aportarlos siguientes 
datos:  
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a) Estatutos y acreditación de la fecha de constitución de la asociación 

de la Asociación, mediante Acta Fundacional. En el caso de grupos no 
inscritos, normas de funcionamiento vigentes y declaración de los 
objetivos de la agrupación, firmada por todos sus miembros. 

b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones u en otros 
Registros Públicos, en el caso de asociaciones inscritas.  

c) Nombre y apellidos de las personas que ocupen los cargos directivos, 
acreditado mediante acta o certificación, así como fotocopia del D.N.I. 
y teléfono de contacto de la persona que realiza la solicitud.  

d) Domicilio social, y sede, si es el caso.  
e) Presupuesto del año en curso.  
f) Breve memoria de los servicios y actividades programados para el año 

en curso.  
g) Certificación del número de socios, en el momento de la solicitud.  
h) Código de Identificación Fiscal para las asociaciones inscritas. 

 
 
2.3.- En los años sucesivos al de su inscripción en el Registro Municipal de 
Asociaciones, las entidades inscritas deberán comunicar a los órganos 
municipales competentes la variación o modificación de los datos señalados 
en el apartado anterior en el plazo máximo de dos meses y, en todo caso, 
deberán facilitar con carácter anual la información relativo a los apartados e), 
f) y g).  
 
2.4.- El incumplimiento de la obligación prevista en el apartado anterior dará 
lugar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja a la asociación en el Registro.  
 
Artículo 3º.- Inscripción.  
3.1.- En el plazo de quince días desde la solicitud de inscripción, y salvo que 
éste hubiera de interrumpirse por la necesidad de aportar documentación no 
incluida inicialmente, el Ayuntamiento notificará a la asociación su número de 
inscripción y, a partir de ese momento, se considerará en situación de alta a 
todos los efectos.  
 
3.2.- Las Asociaciones inscritas están obligadas a notificar al Registro toda 
modificación de sus datos dentro del mes siguiente a aquel en que se 
produzca.  
 
3.3.- Las asociaciones deberán presentar al Ayuntamiento cada año, antes del 
último día del mes de febrero: 
- el número de asociados a 31 de diciembre, 
- una memoria de las actividades y de los actos realizados en el transcurso del 
año anterior, 
- el presupuesto y el programa anual de actividades del año en curso. 
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El incumplimiento de lo prevenido en este artículo significará que el 
Ayuntamiento considera a la entidad inscrita como inactiva, y activará el 
procedimiento para proceder a su baja del Registro, de oficio. 
 
3.4.- El Ayuntamiento dará de baja, de oficio, aquellas asociaciones o grupos 
que permanezcan inactivos, comunicando esta situación al interesado quién 
podrá formalizar alegaciones, en un plazo de 15 días, procediendo 
inmediatamente a su baja en el supuesto que no se presente ningún tipo de 
alegación.  
 
Artículo 4º. Derechos de las Asociaciones inscritas en el Registro, Municipal.  
Las Asociaciones que se hallen debidamente inscritas en el Registro Municipal 
de Asociaciones, disfrutarán de los siguientes derechos:  
 
4.1. Derecho a recibir ayudas económicas en la medida en que lo permitan los 
recursos presupuestarios del Ayuntamiento.  
 
4.2. Derecho a utilizar los medios públicos municipales, especialmente los 
locales y medios de comunicación, con las limitaciones que impongan la 
coincidencia del uso por parte de varias de ellas o por parte del 
Ayuntamiento, siendo responsable del trato dado a las instalaciones. El uso de 
medios públicos municipales deberá ser solicitado por escrito al Ayuntamiento, 
al menos, con dos semanas de antelación a los servicios correspondientes.  
 
4.3. Derecho a recibir información sobre las actuaciones municipales que por 
razón de la materia pertenezca a su ámbito de interés.  
 
4.4. Derecho a recibir en su domicilio social las publicaciones que edite el 
Ayuntamiento, siempre que resulten de interés para la entidad atendiendo a 
su objeto social  
 
4.5. Asimismo, el Ayuntamiento de Torrelaguna podrá suscribir Convenios de 
Colaboración con las Asociaciones y demás entidades que se encuentre 
debidamente inscritas en el Registro municipal de Asociaciones para el 
cumplimiento de intereses, generales o sectoriales.  
 
 
Disposición Adicional Primera.  
Las dudas que suscite la interpretación y aplicación de este Reglamento serán 
resueltas por la Junta de Gobierno Local, previo informe de la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 
Disposición Adicional Segunda.  
En lo no previsto expresamente en el presente Reglamento se estará a lo 
dispuesto en las siguientes disposiciones:  
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.  
- Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y de 
Procedimiento administrativo Común.  
- Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local  
- Ley 62/2003, de Asociaciones.  
 
Disposición Adicional Tercera.  
El procedimiento de revisión o modificación del Reglamente se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 71 1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.  
  
Disposición Final.  
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid".  
 
 
 
 
 
 
 
Torrelaguna, 22 abril 2009 
 
 
 
EL ALCALDE 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo. Miguel Santos Pérez 
 
 
 
 
 
 
 
 


